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INFORME SEGUIMIENTO DE MAPAS DE RIESGOS DE CORRUPCION 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 2022 

 

INTRODUCCION  

 
Dando cumplimiento a las funciones propias de la oficina de control interno y al plan anual  de 
auditorías vigencia 2022 se efectúo seguimiento a la matriz mapas de riesgos de corrupción; 
utilizando herramientas que permitieron recopilar la información sobre la implementación de 
controles por cada una de las dependencias, con el fin de evitar la materialización de los riesgos  
 
El mapa de riesgos de corrupción permite a la entidad identificar, analizar y controlar los 
posibles hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos, estableciendo las 
acciones y medidas orientadas a controlarlos; con un análisis de causas, revisando los riesgos y 
la efectividad de los controles incorporados en el mapa de riesgos de corrupción del segundo 
cuatrimestre del 2022 
 
Con el presente seguimiento se analiza el cumplimiento y avance de las actividades incluidas 
dentro del primer componente del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano “Gestión del 
Riesgo – Mapa de Riesgos de Corrupción”, llevados a cabo por los responsables, durante el 
periodo comprendido entre mayo y agosto  de 2022.  
 
Es importante tener en cuenta que el presente informe está basado en la verificación de las 
acciones establecidas en la guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en 
entidades públicas, riesgos de gestión, corrupción y seguridad de la información V5, diciembre 
de 2020 documento que rige sobre la materia para las entidades del estado. 
 
OBJETIVO 
 

Evaluar la gestión de los Riesgos de Corrupción en cuanto a la aplicación de la metodología, 

cumplimiento de los controles establecidos, acciones de monitoreo, y administración del riesgo 

de corrupción de la E.S.E Hospital Universitario San Rafael de Tunja, de acuerdo a las normas 

legales vigentes 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
1. Revisar el adecuado diseño y ejecución de los controles para la mitigación de los riesgos que 

se han establecido por parte de la Primer Línea de Defensa.  
 
2. Hacer seguimiento a las actividades de control establecidas para la mitigación de los riesgos 

de los subprocesos que se encuentren documentadas y actualizadas. 
 
 



                                                                                                                               

 

 

 

 

 

   

 

 

 
Gerente@hospitalsanrafaeltunja.gov.co 

3 

ALCANCE 
 
Comprende el seguimiento y evaluación a la gestión de riesgos de corrupción la E.S.E Hospital 

Universitario San Rafael de Tunja, durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo al 30 de 

agosto de 2022 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
El presente seguimiento se realiza en virtud de lo establecido en el siguiente marco normativo: 

 

❖ Artículo 17 del Decreto N° 648 de 2017 que modifica el Artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 

N° 1083 de 2015, donde se define los roles que debe cumplir las oficinas de Control 

interno de Gestión. 

  

❖ Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

 
❖ la Ley 1474 de 2011 (artículo 73) y el Decreto 124 de 2016 (artículo 2.1.4.1.) que define 

las estrategias de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano 

 

❖ Guía para la Administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 

versión 4 y 5. DAFP. 

 

❖ Decreto 1499 de 2017 Modelo Integral de Planeación y Gestión. 7ª. Dimensión Control 

Interno 

 
❖ MIPG. Dimensión 7 “Control Interno” 

 
❖ Circular de fecha 03 de junio de 2022 de realización de mesas de Trabajo para la 

actualización de los mapas de riesgo de proceso y de corrupción - Oficina de planeación 
 

❖ Manual de Gestión del riesgo OADS-M-02 
 

 

METODOLOGÍA: 
 

Para realizar el presente seguimiento a la gestión del riesgo de corrupción, durante el II 

cuatrimestre 2022, se verificaron los diferentes soportes y evidencias con corte 30 de agosto de 

2022, ejecutando las siguientes actividades: 
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- Mediante correo electrónico de fecha 26 de agosto de 2022, se solicitó a los procesos y 

subprocesos de la E.S.E Hospital Universitario San Rafael de Tunja los soportes de seguimiento 

a la ejecución de los controles y a las acciones emprendidas para fortalecer las actividades de 

control y monitoreo a la gestión del riesgo de corrupción 

 

- Revisión de las matrices OADS-F-14 MAPA DE RIESGOS CORRUPCION por proceso en donde 

se encuentra la valoración cuatrimestral de riesgos de Corrupción, realizada por la oficina 

Asesora de Planeación. 

  

 -  Verificación a la publicación del “Mapa de riesgos Institucional  2022” a través de la página 

web realizada   

 

- Verificación de los soportes enviados por medio de correo electrónico, como evidencias de la 

ejecución de controles por parte de cada proceso y/o sub proceso. 

 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS MAPAS DE RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN 
 
DEFINICIÓN Y ADOPCIÓN DE LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIEGOS.  
 
La Política de Administración de Riesgos tiene definido dentro de su estructura, el objetivo; el 
alcance; los responsables y sus roles; los lineamientos para seguimiento y monitoreo, manejo de 
riesgo materializados  
 
Se evidenció que mediante Acta No 1 de reunión extraordinaria del Comité de Coordinación de 
Control Interno y gestión de calidad, la Alta Dirección en cumplimiento de sus funciones, aprobó 
la modificación de la resolución 116 de 2022 con de fin de actualizar e incluir mapas de riesgos 
para los procesos misionales, teniendo en cuenta los hallazgos realizados por la Contraloría 
General de Boyacá. 
 
Actualización realizada mediante la Resolución 261 del 30 de junio de 2022, evidenciada en el 
artículo tercero, parágrafo 1 “La gestión del riesgo para todos los procesos incluidos los 
tercerizados de la entidad se realizará de acuerdo a lo establecido en la Guía de administración 
del riesgo y diseño de controles en entidades públicas versión 5 - 2020 
 
Se evidenció la publicación de la política de administración de riesgos en la página web 
institucional en la siguiente ruta:     
https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/ckfinder/userfiles/files/Resoluciones/Resoluci%C3%B

https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/ckfinder/userfiles/files/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20261%20de%202022%20la%20cual%20deroga%20la%20res%20116%20de%202022.pdf
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3n%20261%20de%202022%20la%20cual%20deroga%20la%20res%20116%20de%202022.pd
f 
 
IDENTIFICACION, ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD 
 
IDENTIFICACION RIESGOS DE CORRUPCION 
 
En el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano establecido en la Ley 1474 de 
2011 (artículo 73) y el Decreto 124 de 2016 (artículo 2.1.4.1.) que define las estrategias de 
lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano se definen los lineamientos para la 
identificación y valoración de riesgos de corrupción que hacen parte del componente 1: gestión 
del riesgo de corrupción.  
 
Es importante recordar que el desarrollo de este componente se articula con los demás 
establecidos para el desarrollo del plan, ya que se trata de una acción integral en la lucha contra 
la corrupción. 
 
En materia de riesgos asociados a posibles actos de corrupción, la Guía de administración del 
riesgo y diseño de controles en entidades públicas versión 5 – 2020 establece los siguientes 
aspectos:  
 

▪ El riesgo de corrupción se define como la posibilidad de que, por acción u omisión, se 
use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado.  

▪ Los riesgos de corrupción se establecen sobre procesos. 
▪ El riesgo debe estar descrito de manera clara y precisa. Su redacción no debe dar lugar a 

ambigüedades o confusiones con la causa generadora de los mismos. 
 
De acuerdo a  lo establecido en el  No 4.2  la Guía de administración del riesgo y diseño de 
controles en entidades públicas versión 5 – 2020 “los Ajustes y modificaciones” el cual describe 
que después de su publicación y durante el respectivo año de vigencia, se podrán realizar los 
ajustes y las modificaciones necesarias orientadas a mejorar el mapa de riesgos de corrupción y  
las observaciones y recomendaciones de auditoria internas y externas  basados en la no 
identificación de riesgos de procesos misionales y de corrrupción, así como algunos riesgos 
específicos en procesos de apoyo;surge la necesidad de actualizar los mapas de riesgos de 
proceso y de corrupción. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la oficina de Planeación emite Circular de fecha 03 de junio de 
2022 cuyo objetivo fue la realización de mesas de Trabajo para ajuste de mapas de riesgo de 
proceso de acuerdo con informe de Seguimiento de mapas de riesgo de corrupción emitido por 
la oficina de control interno, e identificar riesgos en los procesos misionales 
 

https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/ckfinder/userfiles/files/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20261%20de%202022%20la%20cual%20deroga%20la%20res%20116%20de%202022.pdf
https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/ckfinder/userfiles/files/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20261%20de%202022%20la%20cual%20deroga%20la%20res%20116%20de%202022.pdf
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Dando cumplimiento al cronograna de trabajo establecido se realizan mesas de trabajo en el 
mes de junio de 2022,  la oficina asesora de control interno del HUSRT  en su rol de asesoria 
acompaña estas mesas, en las cuales se elaboran e identifican riesgos de proceso y de 
corrupción, ajustando los  mapas de riesgos en procesos estartegicos, de apoyo, misional  y de 
evaluación.  
 
Como resultado de estas mesas de trabajo se identifican nuevos riesgos de corrupcion  y 
controles los cuales se describen a continuación:  
 

MACROPROCESO PROCESO RIESGOS 2021 RIESGOS 2022 
No 
CONTROLES 
2021 

No 
CONTROLES 
2022 

PROCESOS 
ESTRATEGICOS 

Direccionamiento 
Estratégico y humanización  

0 0 0 0 

Gestión QHSE 0 1 0 2 

Gestión de investigación e 
innovación  

0 0 0 0 

Gestión de talento humano 1 2 1 3 

PROCESO DE 
APOYO 

Gestión Financiera 1 1 1 1 

Gestión Administrativa 3 3 3 3 

Gestión Documental 1 1 2 2 

Gestión de la Tecnología 1 1 3 3 

Gestión Mantenimiento  1 1 2 2 

Gestión de Suministros y 
Activos Fijos 

1 1 1 1 

Gestión Jurídica 1 1 1 1 

Gestión Servicios de apoyo-
TERCERIZADOS 

0 0 0 0 

Gestión de sistemas de 
información y comunicación 

1 1 1 3 

Gestión contratación 2 2 2 3 

PROCESO 
MISIONAL 

Gestión Clínica 0 0 0 0 

Unidad de Cuidado 
Intensivo 

0 0 0 0 

Gestión Quirúrgica 0 1 0 2 

Atención de Urgencias 0 0 0 0 

Enfermería 0 0 0 0 

Epidemiología y Salud 
Pública 

0 0 0 0 

Farmacia 1 1 2 1 

Sistema de información y 
atención al usuario 

0 0 0 0 

Apoyo servicios de salud 1 1 1 2 

EVALUACION Control Interno 0 1 0 2 

TOTAL 15 19 20 31 

 Fuente: Consolidado matrices OADS-F-14 MAPA DE RIESGOS CORRUPCION 
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ACTUALIZACIÓN MAPA RIEGOS INSTITUCIONAL 
 

El mapa de riesgos Institucional fue actualizado con versión No. 3, el 05 de septiembre de 2022, 
en el cual se encuentran inmersos los riesgos de corrupción, después de las mesas de trabajo se 
identificaron 4 nuevos riesgos de corrupción y 11 controles asociados a los mismos, Para un 
total de 19 riesgos de corrupción y 31 controles; es de anotar que los riesgos de corrupción, se 
encuentran definidos como: “Posibilidad de que por acción u omisión, se use el poder para la 
desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado”;  a la vez  la descripción de los 
controles cumplen con los lineamientos establecidos, los cuales se encuentran en los siguientes 
procesos. 
 

COMPOSICIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN POR MACROPROCESO 
 

MACROPROCESO 
RIESGOS 
CORRUPCION 

% PARTICIPACION 
TOTAL DE RIESGO 

No CONTROLES  
% PARTICIPACION 
TOTAL 
DECONTROLES 

PROCESO ESTRATEGICOS 3 16% 5 16% 

PROCESO DE APOYO 12 63% 19 61% 

PROCESO MISIONAL 3 16% 5 16% 

EVALUACION 1 5% 2 7% 

TOTAL 19 100% 31 100% 

      Fuente: Consolidado mapas de riesgo por proceso 

 

 

El mapa de riesgos está conformado por veinte (19) riesgos, de los cuales el 63% de éstos (12), 
se encuentran relacionados con procesos de apoyo a los que se les han definido el 61% (19) del 
total de los controles del mapa; el 16% de los riesgos (3), corresponden a procesos estratégico 
a los que se encuentran asociados el 16% (5) de los controles identificados; el 16% de los 
riesgos (3), corresponden a los procesos misionales a los cuales se les han definido el 16% de 
los controles del mapa (5) y finalmente, el 5% restante de los riesgos (1), corresponde a un 
riesgo de corrupción identificado proceso de evaluación para el cual se estableció el 7% de los 
controles del mapa (2).  
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                                              Fuente: Consolidado matrices de mapas de riesgos de los procesos del HUSRT 
 

PUBLICACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL – RIESGOS DE PROCESO Y 
DE CORRUPCION EN LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD 
 

Se evidenció  que  la entidad realizó la publicación del Mapa de Riesgos Institucional 2022, a 
través de la página Web, en la sección de Nuestra entidad/Gestiona de calidad en el siguiente       
Link: https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/contenido.php?id=171&seccion=nuestra--
entidad&slug=mapa-de-riesgo-de-corrupcion  
 
RESULTADO DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS MAPAS DE RIESGO DE 
CORRUPCION. 
 

Para la evaluación del estado de la gestión del riesgo de corrupción la oficina Asesora de control 
Interno del HUSRT  utilizó el formato CODIGO: OADS-F-14 denominado: “Mapa de riesgo de 
corrupción2022”, agregándole una columna de Observaciones Oficina de control interno 
segundo cuatrimestre. En este parte se registraron las conclusiones del análisis metodológico 
del diseño del riesgo y del control, se realizan comentarios acerca de la materialización u 
ocurrencia del riesgo y se realizan recomendaciones con el fin de mejorar el proceso de 
administración del riesgo  de corrupción y la aplicación de la metodología dispuesta por el DAFP.  
 
Esta verificación se realizó con base en las evidencias que los responsables de los procesos 
entregaron a la oficina asesora de control interno, algunas fueron tomadas página web del 
HUSRT y otras de la carpeta evidencias mapa de riesgos. 
 

 

A continuación, se realiza seguimiento a la efectividad de los controles establecidos en cada uno 
de los procesos en cuanto a riesgos de corrupción II cuatrimestre de 2022: 

https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/contenido.php?id=171&seccion=nuestra--entidad&slug=mapa-de-riesgo-de-corrupcion
https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/contenido.php?id=171&seccion=nuestra--entidad&slug=mapa-de-riesgo-de-corrupcion
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Para la  evaluación del adecuado diseño de controles se fundamentó en las siguientes variables, 
que permiten  determinar si estos controles mitigan el riesgo:  

 

✓ Tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control.  

✓ Tener una periodicidad definida para su ejecución  

✓ Indicar cuál es el propósito del control. 

✓ Establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

✓ Debe dejar evidencia de la ejecución del control 

 
De acuerdo al seguimiento a Riesgos de corrupción realizado por la Oficina de control interno se 
evidencia  lo siguiente: 
 
✓ Se evidencia que la oficina de planeación gestionó y lidero  el proceso de administración de 

riesgos, Adicionalmente fue la encargada de consolidar el mapa de riesgos de corrupción 
2022. 

✓ Se dio cumplimiento a las recomendaciones del seguimiento del primer cuatrimestre del 
2022 respecto a:  
El diseño y redacción de los riesgos de corrupción  siguen la estructura propuesta por la 
Guía los cuales  se definen  como la posibilidad de que, por acción u omisión, se use 
el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. 
 
El diseño y redacción de los controles siguen la estructura propuesta por la Guía para la 
administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. 
 

✓ la oficina de planeación encargada de la gestión del riesgo mediante mesas de trabajo 
realizadas en el mes de junio identifico y dio a conocer a los funcionarios y contratistas el 
mapa de riesgos de corrupción, los cuales posteriormente fueron socializados mediante 
correo electrónico.  
 

✓ Se evidencia la publicación del Mapa de Riesgos en la página web de la entidad. (los Riesgos 
de corrupción están incluidos en el mapa de riesgos Institucional 2022 Versión 3  
 

✓ Se evidencia cumplimiento a las estrategias para combatir los riesgos, teniendo en cuenta 
que el 100% de riesgos que se encuentran es estado reducir establecieron plan de acción 
 

✓ De acuerdo a los seguimientos realizados por la tercera línea de defensa (Oficina de control 
interno) se   pudo evidencia que no se han materializado riesgos de proceso. 
 
✓ Para el cuatrimestre de mayo-agosto, el mapa de riesgos institucional  presento dos 

actualizaciones, una del 29 de abril y otra del 27 de julio  de 2022, teniendo en cuenta 
que en las mesas de trabajo del mes de junio de 2022, se identificaron  nuevos riesgos y 
controles. 
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✓ Se recomienda al líder de planeación ajustar la matriz de riesgo de corrupción del proceso o 

Gestión Quirúrgica, teniendo en cuenta que en la descripción del control 1  el código del formato 
asociado presenta un error, el cual se describe en las observaciones del seguimiento realizado. 
 

✓ Se recomienda actualizar el  procedimiento AF-PR-36 Liquidación y giro de cuentas  incluyendo 
una actividad que describa (Realizar seguimiento a la antigüedad de cuentas por pagar) dejando 
como soporte el Informe seguimiento de cuentas por pagar Adicionalmente  documentarla en el 
software DARUMA la matriz de  seguimiento e incluirla en el procedimiento en mención. 
 

✓ Se reitera  al subproceso de gestión documental , adjuntar la totalidad de las evidencias que 
soportan la aplicación del control según lo descrito en el mapa de riesgos, teniendo en cuenta 
que no evidencio soporte del  formato Préstamo Documentos Archivo de Gestión GD-F-20, no 
adjunto   Informe mensual del líder del proceso de gestión documental  del periodo evaluado 
(mayo a agosto de 2022) 
 

✓ Se evidencia que el proceso Gestión farmacéutica  no dio cumplimiento a una de las 
recomendaciones del seguimiento del primer cuatrimestre, respecto a la actualización del 
Procedimiento selección y adquisición de medicamentos y dispositivos médicos SF-PR-23, ya que 
dentro de sus documentos soportes no describe los formatos  C-F-28 Estudio previo de 
conveniencia y oportunidad, C-F-31 Evaluación Técnica Definitiva.  

 
     CONCLUSIÓN 
 

Del seguimiento efectuado a la matriz de riesgos de la entidad, se concluye que, no se 

materializó ningún riesgo de corrupción, durante el segundo cuatrimestre 2022; sin embargo, es 

preciso por parte de los lideres realizar monitoreo a los mismos (primera línea de defensa) en 

coordinación con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación (segunda línea de 

defensa) y, de manera periódica se revisen los controles expuestos, se creen nuevos y/o 

robustecer los existentes. 

 
 

RECOMENDACIONES 
 
➢ Fortalecer el seguimiento a los controles y acciones de la matriz de los Riesgos de 
Corrupción, con el propósito de afianzar la cultura del autocontrol al interior de los procesos y 
asegurar que los responsables de estos junto con sus equipos de trabajo realicen monitoreo y 
evaluación permanente a la gestión de este riesgo. 
 
➢ Socializar al equipo de trabajo de cada una de las dependencias; los resultados de la 
verificación realizada según informe entregado por esta Oficina de Control a cada uno los 

procesos. 
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➢ Se enfatiza sobre la importancia que debe tener cada líder de proceso ya que debe 
realizar de manera periódica el análisis de la valoración de sus riesgos con el fin de comprobar 
que efectivamente los controles ejecutados están cumpliendo con el objetivo de reducir el riesgo 
y evitar su materialización, actividad que deberá ser apoyada por el líder de planeación 
 

➢ Se recomienda comunicar al comité institucional de Coordinación de control interno y 
calidad los posibles cambios e impactos en la evolución de riesgo identificadas en los diferentes 
seguimientos y auditorias 
 

 
 

 

 
 

 
 

DIANA LIZBETH VARGAS GONZALEZ 
Asesora de Control interno  
ESE Hospital San Rafael de Tunja                                 
 
Proyecto:  
Claudia Stella Sáenz Jiménez- Auditor Salud OACI 


